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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.- Accediendo a lo solicitado 

por D. José Paradela Domínguez, Vi
cesecretario . primero en comisión de 
la Audiencia provincial de León,

Esta Ministerio ha acordado nom
inarle  por tratado para Igual cargo, en 
la vacante que existe en esa Audiencia.

Lo que digo a V. L para su conocí- 
Aliento y efectos consiguientes. Madrid, 
SI de Septiembre de 19S3.

P. D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ

Eeñor Presidente de la Audiencia de 
León.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por el Suboficial de Carabineros de 
la Comandancia de Pontevedra, don 
Carlos Álvarez Larriqneta,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la separación del servicio y dis
poner que en fin del presente mes cau- 
m  baja en el Instituto, por pasa a la 
situación de retirado, con residencia 
en Vigo (Pontevedra).

Lo comunico ~a Y, E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1933.

p. D.,
JOSE DE LARA

Señores Director general de la Deuda 
y Clases pasivas, Inspector general 
de Carabineros y Jefe de la Coman
dancia de Carabineros de Pontevedra.

Excmo. Sr,: Accediendo .a lo solicita
do por el Sargento de Carabineros de 
Ja Comandancia de Málaga, Antonio Va- 
lera González,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la separación del servicio y dis
poner que en fin del presente mes cau
se baja en el Instituto, por pase ¡a la 
situación de retirado, con residencia 
m  Málaga.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1933.

p. IX,
JOSE DE LARA 

Señores Director general de la Deuda 
y Clases pasivas, Inspector general 
de Carabineros y Jefe de la Coman
dancia de Carabineros de Málaga.

Excmo, S r,: Accediendo a lo solicita- 
i )  por el Sargento de Carabineros, Jo

sé Gómez Berna, perteneciente al Ar
ma de Caballería y con destino tu  la 
Comandancia de Álgeciras,

Este Ministerio lia acordado conce
derle la separación del servicio y dis
poner que en fin del presente mes cau
se baja en el Instituto, por pase a la 
situación de retirado, con residencia 
•en Jerez de la Frontera (Cádiz).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de - Sep
tiembre de 1933,

p, i>„
JOSE DE LARA

Señores Director general de la Deuda 
y Clases pasivas, Inspector general 
de Carabineros y Jefe de la Coman
dancia de Carabineros de Algecires.

Exorno, S r .: Accediendo a lo soJRi
fado por el Sargento de Carabineros 
de 3a Comandancia de Navarra, Ib José 
Salvador Ruiz, I

Este Ministerio ha acordado conce- í 
derle la separación del servicio y dis
poner que en fin del presente mes 
¡cause baja en el Instituto, por pase 
a la situación de retirado, con resi
dencia en Barcelona.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1833.

p. o.,
JOSE DE LARA

Señores Director general de la Deuda 
y Clases pasivas. Inspector general 
de -Carabineros, y Jefe de la Coman 
dancia de Carabineros de Navarra,

Excmo. S r.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de Carabineros 
de la Comandancia de Badajoz, Juan 
Leiva Flores,

Este Ministerio lia acordado conce
derle la separación del servicio y dis
poner que en fin del presente mes 
cause baja en él Instituto, por pase 
a la situación de retirado, con resi
dencia en Badajoz.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1933.

p. xm

JOSE DE LARA

Señores Director general de la Deuda 
y Clases pasivas. Inspector general 
de Carabineros, y Jefe de la Coman

dancia de Carabineros de Badajoz.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente coronel de Ca
rabineros, D. Liberato Moralejo Juan, 
cese en el cargo de Ayudante de Cam

po, a las órdenes del Inspector gene- 
ra í del Instituto B. Elíseo García del 
Moral y Sánchez, pasando a situa
ción de disponible forzoso en la p r i
mera División orgánica y aféelo, para 
el percibo de sueldos, a la Comandan
cia de M adrid, y nom brar para sus
tituirle en dicho cometido al Coman« 
danto del mismo Cuerpo, IX Rodrigo 
Ramírez D o v L g o.

Lo comunico a Y. E. para, su cono» 
cimiento y cumplimiento- Madrid, 22 
de Septiembre de x933.

•\ I
« JOSE DE LARA

Señores Generales de las bruñera y  
cuarta Divisiones orgánicas e Ins- 
peetor general de Carabineros.

Excmo. S r.: Accediendo a lo solici- 
t ado por el Carabinero de la Coman- 
dancia  de Zamora.; Pedro Casado 
Vega,

Esta Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia para 
asuntos propios,* para Villa chana y 
Lisboa (Portugal), con sujeción a la  
establecido en tas instrucciones apro
badas por Orden circular -del Miáis* 
te río ele la Guerra de 5 de Junio de 
1805 (C. L. núm, 101.)

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y efectos. M adrid, 22 de Sep» 
txembre de 1933.

P.
JOSE DE LARA

Señores Inspector general de Carabi
neros y Íe íe  de la Comandancia de 
Carabineros de Zamora.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante una dotacion de  

12X0-0 pesetas jm  el Escalafón de Ca
tedráticos numerarios de los Conserva
torios, por fallecimiento de D. José fiel 
Hierro y Palomino,

Este Ministerio ha acordado se dé la 
corrida de escala reglamentaria y, en 
su consecuencia, que D, Miguel Y usté 
y Moreno, B, Bartolomé Pérez Casa* 
D, Valeriano Bustos* Martínez, D. Con
rado del Campo y Zabaleta, D. Angel 
Lancho y Martín de la Fuente, B. Be
nito García do la Parra, D. Enrique 
Chicote del Riego y D, Oscar Esplá y 
Triay, todos Catedráticos del Conser
vatorio Nacional de Música, pasan á 
ocupar los números 4, 65 8, 12, 18, 20s 
26 y 32 del referido Escalafón, con el 
suelde anual de 12.500, 12.000, 11.000,
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10.000, 8.000, S.O00, /.OOO y 6.000 pese-
fas, respectivamente, que percibirán 
desde el día 8 del pasado mes de Agos
to, que es el siguiente al del falleci
miento; asimismo se ha servido dispo
ner que 1). Oscar Esplá perciba -6.000 
pesetas más, con cargo a la partida que 
.6gura en el capitulo 16, artículo 2.°, 
concepto segundo, para completar el 
sueldo de 12.066 pesetas que le señaló 
la. Orden de 8 de Julio de 1932.

Lo d\;o a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 2 de Septiembre de 
1933.

1% !).,
SANTIAGO PI ¥ SUNER 

.Señor Director - general de Bellas Artes.

Ilmo,. Sr.: En el expediente incoa
do a petición de los Profesores de 
Caligrafía D. Anselmo Barrio y .do
ña Carmen Masip, el Consejo Nació» 
nal de CuMura ha emitido el siguí,en-, 
te dictamen:

“Don Anselmo Barrio y doña Car
men Masip, Profesores de Caligrafía 
de Escuelas Normales, del Magisterio 
primario, elevan instancia a este Mi
nisterio, solicitando

1.° Que estos Profesores continúen 
al frente de las clases de ■Caligrafía 
de los Institutos, cesando en Norma
les y pasando al Escalafón de Profe
sores de Caligrafía de aquellos Cen
tros; y

2A Que las dotaciones que para 
los Profesores de Normales figuran en 
los presupuestos del Estado, en la 
sección 18, se declaren extinguidas y 
sean .percibidas con cargo al capítu
lo correspondiente en Institutos, 

JVislo el anterior extracto; y 
Resultando que por Decreto presi

dencial de 29 de Septiembre de 1931 
fué suprimida la enseñanza de la Ca
ligrafía en las Escuelas Normales del 
Magisterio primario, y que por Orden 
ele 19 -de Octubre de 1932 se les au
torizó a continuar hasta el 30 de Sep
tiembre del presente año, en cuya fe* 
cha serán declarados excedentes for
zosos quienes de ellos tengan derecho 
& esa situación:

Resultando que en virtud de ha
berse suprimido la enseñanza de Ca
ligrafía -en el plan de estudios del 
Bachillerato, cesaron, por -Orden de 
5 de Noviembre próximo pasado, to
dos los Profesores interinos de Ca
ligrafía que con tal carácter 5a des
empeñaban en los Institutos naciona- 

q les de Segunda enseñanza:
Considerando que el haber dejado 

esta disciplina con carácter volunta
rio .en loo Institutos nacionales im

plica la estimación que fe! -disciplf» ' 
na tiene para -el legislador:

Considerando que a los Maestres 
que en lo sucesivo salgan de las Es
cuelas Normales no se les lia exigido 
la Caligrafía que los citados Maes
tros se verán obligados a enseñar s, 
sus discípulos.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio entienden qu© procede acce
der a lo solicitado, por ser. funciona
rios los Profesores de Caligrafía que 
ingresaron por oposición en su ca
rrera, permitiéndose llamar la aten
ción del Consejo Nacional de Cultura- 
respecto a la circunstancia apuntada 
de que los Maestros que se formen 
con el plan actual no han estudiado 
la Caligrafía, por si el Consejo, con 
su .superior ilustración, entiende que 
procede su..restablecimiento, con ejer
cicios prácticos de Ortografía, apo
yando además esta propuesta con la 
particularidad de que la categoría ele 
entrada en dicho Profesorado, que la 
vigente-ley de Presupuestos fija en 11 
Profesores de 8.000 pesetas -de dota
ción 'anual y cuyas plazas se hallan m  
la actualidad vacantes por haber que
dado. desiertas en los respectivos- 
concursos,

Este Consejo entiende que no -pro
cede acceder a la petición da Jos 
Profesares de Caligrafía de las Es
cuelas Normales, pues si por razones 
gue no es necesario repetir en este 
momento ha sido suprimida en los es
tudios del Bachillerato Ja Caligrafía 
corno enseñanza especial y separada, 
no es posible admitir en el Profeso
rado de Institutos a un personal que 
no habría de realizar en ellos Jabor 
alguna.

Sin embargo, como debe evitarse la 
situación de excedencia forzosa, por
que -en ella el Estado paga a un per» 
sonal que no utiliza y éste queda per
judicado sin haber dado motivo para 
ello, sería preferible que quienes has
ta ahora han sido Profesores de Ca
ligrafía en las Escuelas Normales* 
continúen en activo y pasen a pres
tar sus servicios, mediante concursos 
o agregaciones, en comisión . de ser
vicio o 'en otra situación que la Ad
ministración juzgue eonveiii-eniíe en 
las Escuelas de Comercio, ya en m  
primer año de -estudios, ya a i  sus 
secciones de vulgarización que por el 
gran número de alumnos que ttonai 
-están. muy necesitadas de P ro ía >  
radoT

J  ,§ste Ministerio, conforman dose 
con el preinserto dicfamera se ha ser
vido resolver como en el mismo 
propone.

Lo digo a Y. I. para m conocírnlcm; 
to y demás efectos. Madrid,- W ñ i
Septiembre de 1933. . . . . .

Ib O.,
SANTIAGO PI ¥  SUÑEB

Señor Subsecretario, de este MinSsf&< 
rio.

Ilmo. Sr.: En atención a las rax<ma¡| 
expuesto por el Catedrático numera^ 
rio LMín del Instituto nacional á |  
Segunda enseñanza de Murcia* do» 
Bfe Eduardo García do Diego, j

Este Ministerio ha tenido $ .Mei^ 
aceptar la renuncia qm  presenta d e |t 
-cargo de Secretario del mencioBad*# 
Centro, debiéndose proceder por efi 
Claustro el-evar propuesta para la pro* 
visión del mismo,

Lo digo a V. I. para su ¡eonocimien*. 
to j  efectos. Madrid, 20 de SepflemP 
bre de 1933,

p, n¡*
SANTIAGO PI ¥  SUBER

Señor Subsecretario de este Minlstef 
, vio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo Nacional <IA 
Cultura ha emitido el ¿iguieute dfe* 
i-amen i

"D.  Miguel Hoyos, Catedrático
merario de Matemáticas del Instituid' 
Zorrilla, de Yalla-dolid, eleva instancia’ 
a la Superioridad ú&auifestando que,) 
habiendo -de - explie-ar en el próximo^ 
curso el,prim ero de Matemáticas y¡\ 
juzgando de gran conveniencia pará; 
sí mismo, para los alumnos y para los; 
Profesores privados el conocer el con-! 
eepto y limites que el Profesor ofl-j 
cía] señala a la asignatura, y dudan dd 
si está o no autorizado para la publis 
-cación cié mi Cuestionario-Guía, soli
cita que, previos los dictámenes qué, 
estira enecesarias, se le autorice la pu
blicación del folleto q u e  acompaña,' 
“Guía del Profesor y ¡del alumno para' 
•el primer -curso de Matemáticas del 
Bachillerato”,

E] Director del Instituto informa* 
que, a su juicio, no hay inconveniente 
en acceder a lo solicitado.

Por decreto marginal pasó esta ins
tancia 0 la Tur le 16 nica ele Inspec
ción, a los ~tor a  que procedan, y 
csía Jcifi piop l a la Superioridad 
m e " £ a í  ::e de este Consejo, 
Tenier 1c " to que determina'

, >  G> d ] artículo 2,° de U
S h y  ^  2 to A¿c A de 1932, transfor

man Jo el Cerrojo de Instrucción Pú- 
F to r Conseja Nacional de Cultura.

V?-/o o" expediente promovido por 
el Catedrático numerario- del Instilob 
“Zorrilla” de Segunda enseñan vtx &
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tValladolid( D. Miguel Hoyos, solicitan- 
¡do se le autorice la publicación de un 
¡folleto titulado “Guía del Profesor y 
ídcl alumno para el primer curso de 
Matemáticas del Bachillerato”,
: Este Consejo euñende que no tiene
atribuciones para autorizar ni negar 
la publicación de libros, trabajos o 
folletos, ya que ello implicaría que este 
¡Cuerpo consultivo asumiere las fun
dones de órgano censor; por esta ra
zón, estima que el Consejo sólo puede 
jfemitir dictamen sobre publicaciones 

no sobre obras inéditas.*
1 Y conformándose este Ministerio con 
$1 preinserto dictamen, se ha servido 
j¡resolver como en el mismo se pro
pone.
, Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y efectos. Madrid, 20 de Septiem
b re  de 1933.

S».
SANTIAGO PI Y SUÑER 

JSeñor Subsecretario ide este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso pre
cio de traslación y de conformidad con 
jfel dictamen del Consejo Nacional de 
¡Cultura,
i Este Ministerio ha resuelto nombrar 
g D. José de Benito y Mampel Cate
drático numerario de Derecho mercan
til, de la Facultad de Derecho de la 
XJniversidad de Zaragoza, con el mis
ino número en el Escalafón que actual- 
paente tiene como Catedrático de igual 
^signatura de la misma Facultad de la 
de Salamanca; continuando en su si
tuación de excedencia en cuanto a las 
funciones activas de la enseñanza, a la 
£pie pasó por Orden de 13 de Junio de 
1931, en los términos y condiciones que 
fija el artículo 6.° de la Ley de 27 de 
Julio de 1918, por estar desempeñando 
él cargo de Fiscal del Tribunal de 
¡Cuentas.

Lo digo a V. I. para su conoeimien- 
iío y demás efectos. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

|>eñor Subsecretario de este Ministerio,

l lmo. Sr.: En el expediente sübre 
Conmutación de asignaturas incoado 
|por D. Ramón Bernardino Lo jo Fuen
tes, el Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen:

“D. Ramón Bernardino Lojo Fuen- 
fes, alumno del Bachillerato, eleva ins
tancia a este Ministerio manifestando 
pue tiene aprobados los estudios del 
primer año por el plan de 1903, el se- 
jjfüMo y tercero por el de 1926 y el

cuarto por el de 1932-33; que tiene 
aprobados por oficial las asignaturas 
de ingreso y primer año de Peritos 
Agrícolas, entre las cuales figuran la 
Física y Química general, Física y Quí
mica experimentales, Botánica y Zoolo
gía agrícolas, Agronomía y Meteoro
logía agrícola e Historia natural: 

Resultando que el interesado solicita 
la conmutación de las asignaturas de 
Historia de la Literatura española por 
la de Historia general de la Literatura; 
la de Deberes cívicos, éticos y Rudi
mentos de Derecho, por la Etica y Ru
dimentos de Derecho, y las de Física 
y Química e Historia natural, aproba
das en la Escuela de Peritos Agrícolas, 
por sus análogas del Bachillerato;

Considerando que las asignaturas 
estudiadas en el Bachillerato elemental 
lo han sido con menos extensión que 
sus análogas del plan de 1903 y que 
para las aprobadas en la Escuela de 
Peritos Agrícolas no existe disposición 
alguna que autorice su convalidación, 

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio estiman que no procede la con
mutación de las asignaturas solicitadas 
por el Sr. Lojo; pero antes de resol
ver debe pasar este expediente a infor
me de este Consejo.

Estudiado el expediente de conmu
tación de asignaturas promovido por 
D. Ramón Bernardino Lojo Fuentes.

Este Consejo entiende qué procede 
resolver el expediente de que se trata 
de acuerdo con lo informado por el 
Negociado y la Sección del Ministerio.” 

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a Y, I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 20 de Septiembre de 
1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: Vacante e!l cargo de Vo
cal representante ide la Diputación 
provincial en el Patronato local de 
Formación profesional de Huelva, y 
de acuerdo con la reglamentaria pro
puesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal representante de dicha entidad 
en el mencionado organismo a D. Fe
derico Romero Pring.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Sep
tiembre de 1933.

P.
SANTIAGO PI Y SUÑER '

Señor Director general de Enseñanza 
profesional v técnica.

Ilm o. Sr.: En. virtud de .concurso 
previo de traslación,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Luis Sela y Sampíl, único aspi
rante, Catedrático numerario de Dere
cho internacional público y privado, 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Oviedo, con los mismos 
número en el escalafón y haber que 
actualmente disfruta como Catedráti
co numerario «de igual asignatura en 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Sevilla» /

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1933,

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o. Sr.: Vista la comunicación pro
movida por D. Marcelino Cagigal Val- 
dés solicitando se le releve definitiva
mente del cargo de Director de la Es
cuela Superior de Trabajo de Béjar.. en 
el que fué autorizado por Orden de 13 
de Febrero último, a raíz de su jubila
ción forzosa, hasta fin del presente cur
so de 1932-33,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que cese definitivamente don 

Marcelino Cagigal Valdés en el cargo 
de Director de las Escuelas de Traba
jo de Béjar.

■2.° Que pase a ocupar la Dirección 
el actual Vicedirector y Profesor nu
merario del grupo 10, D. Juan Bueno 
Díaz; y

3.° Que se encargue provisional
mente de las enseñanzas del grupo 2.% 
que tenía a su cargo el Sr. Cagigal, el 
Profesor numerario del propio Centro, 
D. Miguel Muñoz Elena,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1933,

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilm o. Sr.: Accediendo a io solicitado 
por D. Enrique Martín Guzmán, Pro
fesor especial de Taquigrafía, Mecano
grafía y Ejercicios de Gramática es
pañola, de la Escuela de Altos Esut- 
dios Mercantiles de Valencia,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la excedencia voluntaria en di
cho cargo, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 27 de Julio de 1918.

Lo digo a V. I. oara su conocimiento
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■ y  d em á s e fe c t o s .  Madrid, 22 de Sep
t ie m b r e  de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUSKH

Señor Director general de Enseñanza
profesional y técnica,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a i)ien nombrar Profesora encargada 
de un curso de Lengua francesa, de la 
Escuela Central de Idiomas, a doña 
Magdalena Desfougares Bissónnier, con 
la remuneración de 4.000 pesetas anua
les, con cargo al capítulo 10, artícu
lo 1.°, concepto 17 del vigente presu
puesto de gastos de este Departamen
to; debiendo comenzar dicho curso en
1.° de Octubre próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y Sl/ÑER

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido 
para la provisión por concurso de mé
ritos y examen de aptitudes para pro
veer la plaza de Profesor de Dibujo 
Industrial de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Salamanca, el Consejo Na
cional de Cultura ha emitido el si
guiente dictamen:

“Visto el expediente de provisión, 
por concurso de méritos y examen de 
aptitudes, de una plaza de Profesor de 
Libujo industrial, vacante en la Escue
la Elemental de Trabajo de Salamanca, 
d o ta d a  con el sueldo anual de 3,000 
p e s e ta s , anunciada en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 1.° de Junio último:

Resultando que dentro del plazo de 
la convocatoria solicitaron tomar par
le en el concurso los aspirantes I). Je
sús García Penedo, D. Rafael Palou 
Juana, D. Rafael Martín Tapia, D, Fe
derico Díaz Anido, D. Enrique Barrero 
Antón, D. Ricardo Pérez Fernández y 
J)t Juan Cruz Martínez Uribarri:
• Resultando que en la tramitación del 
concurso se han observado las reglas 
específicas de la convocatoria, habien
do sido propuesto unánimemente por el 
Tribunal calificador para ocupar la 
mencionada vacante el opositor don 
Juan Cruz Martínez Uribarri, propucs- 
Ja que hace suya el Patronato, con la 
'abstención de uno de los Vocales: 

Resultando que el concursante don 
Ricardo Pérez Fernández elevó al Fa- 
Ironato un escrito reclamando contra 
la actuación del Tribunal, no por in
cumplimiento de las bases del concur
ro, sino por la índole de determinados

ejercicios, tiempo concedido para rea
lizarlos y procedimiento seguido para 
su calificación:

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones legales contenidas 
en la Orden de 20 de Julio de 1929 y 
en las especiales de la convocatoria y 
que la reclamación interpuesta por el 
aspirante Sr. Pérez Fernández no afec
ta al cumplimiento de ésta que de mo
do tácito reconoce, sino a cuestiones 
de apreciación técnica en las que el 
Tribunal es árbitro para decidir sin 
más limitación que las impuestas por 
los términos de la convocatoria que, 
según queda expuesto, fueron observa
dos escrupulosamente,

El Negociado y la Sección del Minis
terio son de parecer:

1.® Que se apruebe la propuesta del 
Tribunal y del Patronato a favor del 
concursante D. Juan Cruz Martínez 
Uribarri y se le nombre para ocupar 
la plaza de Profesor de Dibujo indus
trial de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Salamanca, con el haber anual 
de 3.000 pesetas, que percibirá con 
cargo a los fondos propios del Patro
nato local de Formación Profesional de 
dicha capital, en las condiciones pre
vistas en el párrafo 5.° del artículo 29 
del libro I del Estatuto vigente de For
mación Profesional y con el carácter 
de contrato de trabajo que establece la 
Real orden de 27 de Diciembre de 1929.

2.° Que se desestime la reclamación 
interpuesta por D. Ricardo Pérez Fer
nández; y

3.° Que antes de resolver se eleve 
este expediente a dictamen de este Con
sejo.

Examinado este expediente,
Este Consejo, hallándose conforme 

con el parecer expuesto por el Nego
ciado y la Sección de este Ministerio, 
propone:

1.® Que se apruebe la propuesta del 
Tribunal y del Patronato a favor del 
concursante D. Juan Cruz Martínez 
Uribarri y se le nombre para ocupar 
la plaza de Profesor de Dibujo indus
trial de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Salamanca, con el haber anual 
de 3.O0O pesetas, que percibirá con car
go a los fondos propios del Patronato 
local de Formación Profesional de di
cha capital, en las condiciones p revis- j 
tas en el párrafo 5.° del articulo 29 
del libro I del Estatuto vigente de For
mación Profesional y con el carácter 
de contrato de trabajo que establece la 
Real orden de 27 de Diciembre de 
1929; y

2.° Que se desestime lá reclamación 
interpuesta por D. Ricardo Pérez Fer
nández.”

Y este Ministerio, conformándose

con el preinserto dictamen, se ha ser-' 
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director genera lde Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. Sr.: En el expediente ins
truido para la provisión por concur
so de méritos y examen de aptitudes 
de la plaza de Profesores de Estudios 
técnicográficos de la Escuela Elemen- > 
tal del Trabajo de Valencia, el Con
sejo Nacional de Cultura ha emitido 
el siguiente dictamen:

“ Visto el expediente instruido pa
ra proveer por concurso de méritos 
y examen de aptitudes la plaza de 
Profesor de Estudios técnicográficos, 
vacante en la Escuela Elemental de 
Trabajo de Valencia:

Resultando que en la Gaceta  de 
Madrid  correspondiente al 5 de Abril 
último se insertó el anuncio regla
mentario aprobado por la Dirección 
general de Enseñanza Profesional y , 
Técnica, y que dentro del plazo se
ñalado al efecto solicitaron tomar 
parte en el mismo D. Salvador La 
Casta España y D. Pastor Santama- 
riña Labora, según anuncio inserto 
en la G a c e t a  de 22 de Junio próxi
mo pasado:

Resultando que el Tribunal califi
cador propone para ocupar la men
cionada plaza al concursante D. Sal
vador La Casta España, por la ma
nifiesta competencia y preparación * 
demostrada por el Sr. La Casta en 
las cuatro pruebas del concurso: Me
moria, por la acertada orientación 
con que la desarrolla y el plan peda
gógico que en ella propone; en el 
programa, por la coordinación de las 
distintas materias y de las aplicacio
nes prácticas correspondientes; en el 
primer ejercicio escrito, por su doeu- 
menitaciqn y orientación, y en el se
gundo ejercicio, por haber expuesto 
oralmente con claridad y sin vacila' 
ción alguna el tema que le corres
pondió en suerte:

Considerando que en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado cuantos requisitos y formali
dades exigen las disposiciones legales 
en vigor y que no se ha promovido 
protesta ni reclamación alguna: 

Teniendo en cuenta que antes dé 
resolver esta clase de expedientes de* 
bía firse el dictamen de la Comisión

#
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fie Form ación profesional del Conse
jo de Trabajo, dictamen aSríbuible 
actualmente, una vez adscritos a es» 
tí? Ministerio ios mencionados Cen
tres de Formación Profesional, al 
Consejo Nacional de Cultura.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio son de parecer que se aprue
be la propuesta del Tribunal califica 
dor y áel Patronato local de Form a
ción Profesional do Valencia, y, en 
m  virtud, se nombre Profesor de Es
tudios |écnicográfícos de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Valencia, a 
I), Salvador' La Casta España, con la 
dotación inicial de 4.0(10 pesetas, que 
percibirá con cargo a los fondos pro
pios de dicho Patronato, teniendo es
te nombramiento carácter de provi
sional que previene el- apartado 5.° 
del articulo 29 del Libro I del Es
tatuto vighiíe de Formación profe
sional y el de contrato de trabajo que 
estlaMece la Real orden de 27 de Di
ciembre de 1929.

Este Consejo se encuentra confor
me con el parecer expuesto por el 
Negociado y la Sección y entiende 
que procede nom brar Profesor de 
Estudios tecnicográ-ficos de la Escue
la Elemental de Trabajo de Valencia 
a D. Salvador La Casita España, en 
las condiciones previstas en el men
cionado apartado 5.® del artículo 29 
del Libro I del Estatuto vigente de 
Formación profesional.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.”

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 22 de 
Septiembre de 1933,

P. D„
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica, ■

Ilmo, S r.: Visto el proyecto de obras 
'de reparación y adaptación del edifi
cio de Alberto Aguilera, 25} para la 
instalación de la Escuela Central de 
Ingenieros Industriales;

Resultando que el proyecto se con
trae a las obras necesarias para la 
reparación y reforma de la planta se
gunda y tercera del cuerpo central 
del edificio hasta su completa term i
nación, obras que constituyen la con- 
ti no ación de un plan general que vie
ne des a r rollan dos e en la readaptación 
de} mencionado edificio:

Resultando que el presupuesto de 
•tfiecssción m aterial de las obras se

5*

clava a 21.407,08 pesetas, que raime li
ta do en e-1 3,25 por 109 de honorarios 
por dirección de las obras (719,16) y 
en otro 3,25 de honorarios por f orína- 
ción del proyecto (719,16) y en un 
•0.25 por 100 de pagaduría (53,66). as
ciende a -un total de 22.959,68' poseías: 

Considerando que esto proyecto ba 
sido formado por el Arquitecto de U 
Oficina Técnica de Construcciones es
colares D, Jorge Gallegos, designado 
por el Jefe de la misma, en cum pli
miento de la Orden de 4 de Marzo 
de 1932, en virtud de la cual los ser
vicios de Arquitectura de la Dirección 
general -de Enseñanza profesional y 
técnica quedaron provisionalmente 
incorporados a ja  m encionada Oficina, 
razón por i a cual este proyecto está 
exento del trám ite a que se refiere el 
artículo 25 -del Real decreto de 4 de 
Septiembre de 1908. ya que éste ha de 
entenderse cumplido con la conformi
dad prestada al proyecto por el Jefe 
de la Oficina técnica en que el p ro 
yecto fué confeccionado:

Considerando que las obras de que 
se tra ta  han de ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, en virtud de 

autorización que concede el artícu
lo 58 de la lejT de Contabilidad Ge !fi 
de Julio de 1311 y Real decreto de 27 
de Marzo de 1925:

Considerando que consta en el ex
pediente la 'Conformidad clel Delegado 
en este Departamento de la In terven
ción general de la Administración Ge! 
Esíado? con la obligación que se con
trae, de conform idad con lo dispuesto 
en el artículo 3J del Real decreto de 
21 ¡de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se apruebe el mencionado 

proyecto por su presupuesto de pese- 
tas 22.959,88, con cargo al crédito con
signado en el capitulo 32, Artículo U 5 
concepto 18 del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, y que 
las obras se realicen por el sis terna de 
Administración, y

2.° Que Ha expresada cantidad ve 
libre con carácter urgente contra la 
Tesorería Central y a favor del Habi
litado 'pagador D. Rufino González. Po- 
vedano.

Lo ¡digo a V. I, para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1933,

P. B.,
SANTIAGO TI Y SÜÑEE

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica. .

MI NI ST E RI O DE T R A B A J O
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo, S r.: V ista la dim ision que de  

•su cargo' de Yiceoicadente del Jura-* 
do mixta de Tivh rural, Ge Villa* 
carrillo, ha presentado D. José Medi- 
na León,

Este Ministerio ha Gis pues lo que sea 
aceptada dicha dimisión y que por las 
representaciones del mencionado Ju> 
rado mixto .se proceda a formular la 
propuesta p a ra . cubrir la correspon
diente vacante, de conform idad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
ley de 27 ds .Noviembre de 1331.

Lo que digo a V, I, para su conoci
m iento y efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre cíe 1333.

RICARDO SÁMPER 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r.: Vacante una de las Vice- 
presidencias de la A grapa ción de Ju
rados mixtos de Industrias de la Cons
trucción y Obras públicas, de Ma
drid,

Este Ministerio ha dispuesto que por 
1 a s ■ representaciones patronales y 
obreras «de la Agrupación m encionada 
se proceda^ de acuerdo con lo- preve
nido en el artículo 18 de la ley de 27. 
de Noviembre de 1931, a form ular la 
correspondiente propuesta para la 
provisión del aludido cargo,

Madrid, 19 de Septiembre de 1933*
RICARDO SAMPER . 

Señor D irector genera] do Trabajo, ¡

I lmo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para  la desig
nación de los Vocales obreros del Ju
rado mixto de Elaboración y  Manu
factura de Tabacos, de Las Palmas, 

Este M inisterio ha  dispuesto que las 
representación obrera del m enciona
do Jurado mixto quede constituida Ge 
la m anera siguiente:

.Vocales efectivos: D. David Suárefc 
Trujillo, D, Juan Bolados Pérez, don 
Santiago 'Cabrera, D. Isidro Jorge Ri
vera, D. José Alamo Alamo y D, Fraila 
cisco Sosa Jiménez.

Vocales suplentes: D. Juan García 
Pérez, D. Antonio -González Rodríguez,; 
I)o Animo Pérez, D. José H errera Ta
layera, D. Manuel Morales Alonso y 
J)9 Blas Cabrera Cordero, 

i Lo que digo a V» I, para  su conocí* 
i m iento y efectos, Madrid, 19 de Sep* 
| tiercbre fie 1933.
! RICARDO SAMPER
• Señor D irector general de Trabajo.
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

R elación de 'los nombramientos de 
Notarios hechos en 21 de Septiem 
bre de 1933, como consecuencia del 
i ' r> m aso de Notarías anunciado en 
< . í u  * ta  de 13 de Agosto de 1933.

. 1,—Nombrando en el turno prime
ro poro la Notaría (le Madrid (vacan
te por defunción de B. Félix Suárez 
1: áre ara) a D, Francisco González To- 
rv ’Lt pie sirve una de las de Bilbao,

2.—Idem en ídem, de Colmenar Vie
jo . a te Rodrigo Molina Gil, que sirve 
Ja de Bravia. ' ■

3,—Idem en ídem, de Don Benito 
(vacante, por Jubilación de D. Manuel 
Reglado Nieto), a D. Emilio .Marín 
Santaella, Notario excedente voluntario 
de San Lorenzo de El Escorial.

L—Idem  en id., de Archidóna, a don 
Luis Cárdenas Miranda, que sirve la 
de S an ía íé .'

5v—Idem en íJeni de Caspe, a don 
Manuel Vinagran Castellano, que sir
ve la de Pina de Ehro.

Q.—K : m cu ídem, de Lluchmayor 
(por del n clon de D. Sebastián Bailes- 
te r Castell), a D. Jerónimo .Massanet 
'Sampol, que sirve la de Esporlas.

7;-~-Idem en ítietq, de Posada, a don 
Ramón Muriedas Gómez, que sirve la 
de Villacarríedo.

8.—Idem en ídem, de Orgiva, a (loa 
Miguel Contreras Linde, que sirve la 
cle Eegíjar,

9.—Idem en id., de Bócairente, a 
. IX Antonio Martínez de la Peña, que

sirve la de Priego (Cuenca).
10. Idem en ídem, de Adahaesc-a, 

a D. José Pagés Cocíart, que .sirve la 
de Navia de.Suarna.

11.—Nombrando, en el turno segun
do, para la Notaría de Málaga (vacan-, 
te por defunción de D. Francisco 
Díaz Trevilla), a D. Alfonso de Mi
guel Martínez, que sirve una de las 
de Falencia.

12.~~N ombrando, en el turno terce
ro, para la Notaría de Santa Cruz de 
Tenerife (vacante por traslación de

. B. Severino Fernández Somoza), a 
B. Alfredo Alvarez González, que sir
ve la de Puenteáreas.

13.—Idem en ídem, de Villanueva 
de la Serena (vacante por defunción 
ele D. José María 'Ventura y Moros), 
a EL Luis García Barroso, Notarlo ex
cedente voluntario de Miajadas.

Nota.—Por Orden ministerial de 20 
cíe Septiembre de 1933 (Gaceta  de'l 21), 
se resuelve, entre otros particulares, 
la alzada interpuesta por los Notarios 
de Barcelona D. Rafael López de ría» 
ro y D. Agustín Palacín Poveda, con- 
* el rct a d o  de esta Dirección ge- 
t di 11 de Agosto último, que se 
" r E u p  t miando y anunciando a 
mote Ion mi concurso la vacante pro- 

.dum La en Madrid por defunción de 
I v F  1 x teiárez Bárcena.

n o ' Oí Jen ministerial de la exnra
es ^  fecln 20' de Septiembre de te t e  
( t e n  i i 2j ) se desestiman las ins

tancias de D, José Nieto Méndez. No
tario  de Burgos, y D. Victorino Tomé 
Ramos, Notario de Barcelona, mayo
res de 85 (sesenta y cinco) años, so
licitando en el concurso anunciado en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id - del 13 ele Agos
to de 1933 ser nombrados para cu
b rir  la vacante producida en Madrid 
por defunción de D. Félix Suárez Bár
cena.

Por Orden M inisterial de la propia 
fecha. 20 de Septiembre de 1933 (Ga
c e t a  del 21), se dispone se compute 
al Notario excedente -de San Lorenzo 
de El Escorial, D. Emilio Marín San- 
taclla, también solicitante en el con
curso antes mencionado, como tiem
po útil a los efectos da la. antigüe
dad en concurso, solamente la m itad 
del exceso de dos años del tiempo to
tal de excedencia que lia disfrutado 
hasta el 18 de Diciembre de 1932.

Madrid, 21 -de - Septiembre de 1933. 
El D irector general, Gasto Barahona.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vísta la instancia suscrita por don 
Manuel María Alvarez -García, Meca
nógrafo calculador de la Sección 
Agronómica de La Coruña, solicitan
do un mes de licencia por enferme
dad, que acredita con certificación fa
cultativa bastante que acompaña; y 
visto el informe favorable emitido 
por el Ingeniero Jefe de aquella Sec
ción Agronómica,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario un' 
mes de licencia por enfermedad, con 
abono de sueldo, de conform idad con 
lo dispuesto en lo s  artículos 33 y 38 
d-el Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1818. ' —

Lo que de Orden del señor Minis
tro participo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 21 
de Septiembre de 1933.—Por el - Di
rector general, Balen chana.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA 

limo. S r.: Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección general so
licitando la constitución de un Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en Já- 
tiba, y de acuerdo con el artículo 3»° 
de la ley de Jurados nrx tos de 27 de 
Noviembre de 1931 y Becceto.de 28 
de Enero de 1933,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Prim ero. Que - se constituya un Ju
rado mixto de la Propiedad rustica 
en Játiba con jurisdicción en su par
tido judicial y en los de Álbayda. Ayo- I 
ra, En guerra, Gandía, Qnienieníc y Re- \ 
quena, * j

Segiápdo. Que se abra un plazo de 1 
veinte-días, a par «ir de te publicación i 
de'esta Oréen en te O' <i/iy ¿ te n m , ! 
para que las Soctertedr* InclunM ; c i  j 

j e¿ artículo 73 de la Ley de 9 7 de No- j 
i v im b re  de 1931 que se con-.ide: en !

^feriadas y con derecho á Snterveaiig 
en la designación de los Vocales qué 
han de constituir ©1 Jurado mixto de 
la Propiedad rústica antes menciona*: 
do, envíen -a la Subdirección Social 
Agraria los siguientes documentos:

a), Certificación de existencia le* 
gal expedida por el Gobierno civil n. 
por la Delegación provincial de Tra.-.

b) Certificación donde -conste la fe-.* 
cha de constitución y domicilio m *v 
ciaL ;

c) Un ejemplar antonvarlo cíe líos' 
Estatutos o Reglamentos por q m  se 
rige la Asociación.

el) Lista nominal autorizada de los 
socios que componen la entidad, oon 
especificación de la respectiva profe
sión y población en que residan,

e) Además de los documentos re
seña dos‘deberán remitir las entidades1 
compuestas por propietarios upa liste' 
nominal, debidamente autorizada, que 
comprenda únicamente los socios, que ■ 
sean propietarios de fincas rústicas, y , 
las compuestas por obreros, pequeños/ 
propietarios, arrendatarios, etc^remi-b 
tiran  una relación autorizada con los* 
nombres de los socios que reúnan Ha 
cualidad de arrendatarios, colonos o 
aparceros.

Tercero, Que una voz transcurrido 
el plazo indicado en el número ante
rior, se determinará aquel en. él -cual 
habrán de celebrarse k s  elecciones,, 
con especificación de las entidades con' 
derecho a tomar parte en eRas,

Cuarto. Que por ©i Sr. Gobernador, 
civil de la provincia se inserte m  el, 
Bohetín Oficial la presente Orden para; 
conocimiento de las entidades y p er
sonas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para m  co
nocimiento y efectos. Mated-d, 21 de 
Septiembre -de 1933.—El Director ge
neral. Juan José Benayas,
Señor Subdirector de te Social Agra

ria,

limo. Sr,: Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección general -so
licitando la constitución de un Jurado 
mixto dé la Propiedad rústica en Cas
tellón 5 y de acuerdo con el articulo 8A 
■de la ley -de Jurados mixtos de 27 de 
Noviembre de 1931 y Decreto de 26 
de Enero de 1933, .

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Que se constituya tin Ju
rado mixto de la Propiedad rústica en 
Castellón con jurisdicción en m  par
tido judicial y en los de Mides, Lu
cerna, Segorbe y Viver.

'Segundo. Que se aíra u plazo de 
veinte días, a partir de 1a rablica-ción 
de esta Orden en Ir Ote -ta hs Madrid, 
para que las enII 7 n  te Piadas en 
el artículo 73 le la ley íq Jurados 
mixtos de 27 d i  ' c r x e  de 1931 
que se consteeren aiectedn- y con.de
recho a intervenrr en la Asignación 
de Vocales que 1 n m ie  constituir el 

\ JvtpJü nrteo de  la Yiop’ ^ted rústica 
\ miles picncio'naaOr envíen a la Subdi- 
| re colón Social /* g ra r  a tes siguientes 
j do cu ai cíteos:
i a) Certificación de existencia Ae- 
f gr: expedida por el Gobierno civil o 
\ por la Delegación provincial de Trn- 
í bajo,
i b) Certificación donde m ::nn  ja fe
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ch a  de ¡constitución y  dom icilio  so 
cial.

c) Un ejem plar autorizado de los 
Estatutos o Reglamentos por que se 
rige la A sociación .

d) Lista nom inal autorizada de los 
soc ios  qu*e com ponen  la entidad, con 
¡especificación de la respectiva p ro fe 
sión  y  pob lación  en que residan.

e) Aidemás de los docum entos re
señado© deberán rem itir las entidades 
com puestas p:or propietarios una lista 
¡nominal, debidam ente autorizada, que 
com prenda únicam ente los socios que 
sean propietarios de lincas rústicas, y 
las com puestas por obreros, pequeños 
propietarios, arrendatarios, etc., rem i
tirán una relación  autorizada con  los 
aiorabres de los socios que reúnan la 
cualidad de arrendatarios, colonos o 
aparceros.

T ercero. Que una vez transcurrido 
t i  plazq* in d icado  en el núm ero ante
rior , se determ inará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con  especificación  de las entidades con  
derech o a tom ar parte en ellas.

Cuarto. Que por ei Sr. G obernador 
¡civil de la p rovin cia  se inserte en el 
B oletín  Oficial la presente Orden para 
con ocim ien to  de las e itidad es y per
sonas interesadas.

L o que com u nico  a V. I. para su co- 
jnocim iento y efectos. M adrid, 21 de 
Septiem bre de 1933.— El D irector ge
neral, Juan José Benayas.
"Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

ñ lim o. S r .: Vistas las instancias p re 
sentadas en esta D irecc ión  general so 
lic ita n d o  la constitución  de un Jurado 
cmixto de la P ropiedad rústica en Vi- 
\naroz, y  de acuerdo con el artículo 3.° 
¡de la ley de Jurados m ixtos de 27 de 
¡Noviembre de 1931 y  D ecreto de 26 
de Enero de 1933,

Esta D irección  general ha tenido a 
b ien  d ispon er:

Prim ero. Que se constituya un Ju- 
irado m ixto de la P ropiedad  rústica en 
¡Vinaroz co n  ju risd icción  en su partí- 
ído jud icia l y  en los de A lbocácer, Mo
reda y San Mateo.

Segundo. Que se abra un plazo de 
ye inte días, a partir de la pu blicación  
.ele esta Orden en la G a c e ta  d e  M a d r id , 
para que las entidades incluidas en 
$1 artículo 79 ¡de la ley  de Jurados 
tnixtos de 27 de N oviem bre de 1831 
íque se consideren afectadas y con  de
rech o  a intervenir en la designación  • 

'¡de Vocales que han de consntuir el i 
'Jurado m ixto de la Pro] em ú  u ísü ca  j 
juntes m encionado, e n  e a la Subdi- j 
orección Social Agrá* - l siguientes j 
(docum entos: [

a) ''Certificación ¡de existencia le j 
gal expedida por el Gobierno civ il o I

p or  la D elegación provincia l de T ra
bajo.

b) Certificación donde conste la fe 
cha  de ¡constitución y dom icilio  so 
cial.

c) Un - eje i n piar ai i i c i 'izado d e 1 o s 
Estatutos o Reglamentos por  que se 
rige la Asociación»

d) Lista nomina] autorizada de los 
socios que com ponen  la entidad, con 
especificación  de ia respectiva p ro fe 
sión y pob lación  en que residan.

e) Además de los docum entos re
señados deberán rem itir las entidades 
com puestas por propietarios una lisia 
nom inal, debidam ente autorizada, que 
com prenda vínicamente los socios que 
sean propietarios de fincas rústicas, y 
las compuestas por obreros, pequeños 
propietarios, arrendatarios, etc., rem i
tirán una relación  autorizada con los 
nom bres de los socios que reúnan la 
cualidad de arrendatarios, co lonos o 
aparceros.

T ercero. Que una vez transcurrido 
el plazo in d icado  en el núm ero ante
rior, se determ inará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación  de las entidades con 
derecho a tom ar parte en ellas.

Cuarto. Que por el Sr. Gobernador 
civ il de la p rov in cia  se inseite en el 
Boletín Oficial U presente Orden para ? 
conocim iento de las entidades y per
sonas interesadas.

L o que com u nico a V. I. para su c o 
nocim iento 3' efectos. M adrid, 21 de 
Septiembre de 1933.— El D irector ge- j 
neral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social* Agra

ria. \

MINISTERIO D E COMUNICA- 
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO

D on F rancisco Sicilia y  Traspa- 
derne, Abogado del ilustre Colegio de 
M adrid y  Jefe de Telégrafos y D ele
gado del Tribunal de Cuentas de la 
República en este M inisterio.

Hago saber: Que en el expediente 
adm inistrativo judicia l de reintegro, 
que más adelante se m enciona, he d ic 
tado la sentencia, cuyo encabezam ien
to y parte dispositiva son los siguien
tes :

‘U n  la villa de M adrid a 19 de Abril 
de 1933.

Visto el expediente adm inistrativo- 
ju d icia l instruido contra D, José Ma- 
u ii y  Quintana, sobre reintegro de p e 
setas 10 .000 , descubierto resultante por

extravío de un phego de veloces coa  
igual declaración , im puesto en Méridá 
con el núm ero 457 el día 23 de Abril 
de 1819 na; a A lm em lralejo; y

Resuimndo ,
Fallo q : v  , ,n declarar y decla ro :
1 .° Partida de aicanee la de 19.00$ 

peseta^ i del libram iento co n 
tra el T<j« o • úbheo, abonado en 7

j de D !d e m o re  oe 1920 y  m andado ex - 
j ped ir para indem nizar al im ponente 

del pliego de valores de a idos, coa  
cargo al capítulo 24, articulo 3.”. c o n 
cepto único, de la Sección  od del pre
supuesto de gastos de G obernación, vi- 
gen íes en la fecha de dich o abono.

2 .° Que es responsable d irecto de 
su reintegro al Tesoro D, José M ar:o 
Quintana, con más los iniere-.m, ¡Ui 
5 por 100 anual de dicha cantidad, de 
c in co  años, ascendentes a 2.500 pese
tas» y en su lugar, y por su fallecí-

i m iento, sus herederos.
3.° Que no existen responsabilida

des subsidiarias, p or lo expresado en 
el Considerando 3.° de esta senten
cia ; y

4 .° Que conden o al m encionado 
D. José Marín y Quintana, y en su lu
gar a sus herederos, por el c i
m iento  de d ich o señor, al pago de d i
chos alcances e intereses, y de los gas
tos de procedim ien to, reducidos, por 
ahora, al reintegro en tim bre de pa
gos al Estado, del papel invertido en. 
él, con form e al artículo 132 de la ley 
del T im bre del Estado; preced ién dose  ■ 
p or  la vía de aprem io para el cob ro  
de las responsabilidades declaradas, 
tan pronto com o esta sentencia sea 
ejecutiva.

Así por esta mi sentencia, que no
tificada que sea al ún ico  encartado de
berá elevarse en consulta a 3a Sala se
gunda del T ribunal de Cuentas de fa 
República, en el caso de no ser apa 
lada en tiem po y  form a y  previa c o n 
tracción , en todo caso, del alcance 
declarado y sus intereses en las res
pectivas cuentas de Rentas públicas, lo  
pronu n cio , m ando y firm o.— F rancis
co  Sicilia .”

Y para que sirva de notificación  al 
expresado encartado en su rebeldía e 
ignorado paradero, de la m encionada 
sentencia, que se ha pu blicado el día 
de su fecha y  es apelable ante el in 
frascrito D elegado, dentro de los o ch o  
días hábiles siguientes al de la pu bli
cación  del presente ed icto  en los p e 
r iód icos  oficiales, lo  exp ido  en. Ma
drid  a 15 de Septiem bre de 1933,—  
F ran cisco  Sicilia. .


